
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

9 de septiembre de 2021 

 

Expediente: 2019-00161 
Ejecutivo singular de mínima cuantía 

 

                          Agréguense al proceso el informe que antecede allegados por la 
señora GLADYS SANTANDER FLOREZ, en calidad de secuestre en este 
asunto, mediante el cual comunica que el bien objeto de cautela no está 
produciendo rentabilidad alguna, para que surta los efectos legales 
pertinentes en conocimiento a la parte actora.- 

 
                            Notifíquese 

                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 

No. 

Hoy,                                

               

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

     Secretaria 
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